
– R evisar y baremar las solicitudes que se pre s e n t e n .

– Realizar el seguimiento y evaluación de las dive rsas iniciat ivas en el
ámbito prov i n c i a l .

– FORMACIÓN DEL PRO F E S O R A D O.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 se considerarán pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Profundizar en el conocimiento del nuevo currículo a través de las
acciones previstas en los planes de actuación de los CFIE de su
provincia.

– S u p e rvisar las actividades propuestas para el convenio con la Unive r-
sidad en orden a que éstas se adecuen a las necesidades de fo rm a c i ó n
del pro fe s o rado de la prov i n c i a .

– Favo recer la aplicación al aula de metodologías de va n g u a rdia poten-
ciando la inclusión de las tecnologías de la info rmación y la comu n i-
cación principalmente en lo que afecta a su aplicación a las áre a s
c u rri c u l a re s .

– Impulsar la innovación educat iva coordinando los procesos que se
e s t ablezcan en las convo c at o rias que se re a l i c e n .

– C o n t ri buir al éxito escolar mediante programas específicos de fo rm a-
ción del pro fe s o ra d o .

– Impulsar el conocimiento de los aspectos ge ogr á fi c o s , h i s t ó ricos y
socioeconómicos y culturales de nu e s t ra Comu n i d a d.

– FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA PROFESORADO DE FORMA-
CIÓN PRO F E S I O NA L .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las actuaciones que en este sentido diseñen las
Á reas de Programas estarán orientadas a la consecución de los siguientes
o b j e t ivo s :

– Difundir las acciones fo rm at ivas que diseñe la Dirección General en
las dos va ri a n t e s :

a) Cursos del Plan de Fo rmación de Pro fe s o res de FP.

b) Estancias en empresas de Pro fe s o res de FP.

– Pa rticipar en las Comisiones de Selección y Seg u i m i e n t o .

– C o l ab o rar en la detección de necesidades fo rm at ivas del pro fe s o rado. 

– Realizar el seguimiento y evaluación a nivel prov i n c i a l .

– APRENDE A EMPRENDER.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las Áreas de Programas Educat ivos planifi c a-
rán actuaciones para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Consolidar el programa en los centros en los que se está desarro l l a n d o .

– Dinamizar el programa introduciendo actividades y distri bu ye n d o
m at e riales que activen su aplicación como talleres de ge n e ración de
i d e a s , s e m i n a rios sobre la Guía del Pro fe s o r, s e m i n a rios sobre auto-
e m p l e o , e t c.

– Realizar el seguimiento y evaluación en el ámbito prov i n c i a l .

– DIFUSIÓN DE LA FORMACIÓN PRO F E S I O NA L .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 se planificarán actuaciones para la consecu-
ción de los siguientes objetivo s :

– M o s t rar a la sociedad el potencial de cualificación de la fo rm a c i ó n
P ro fe s i o n a l .

– P ro m over entre los estudiantes y sus familias actitudes positivas fre n-
te a los Ciclos fo rm at ivos de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

– Potenciar la relación con las empre s a s .

3.– Fase de ex t e n s i ó n .

– CICERÓN.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las Áreas de Programas Educat ivos planifi c a-
rán actuaciones para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Diseñar estrat egias que pro mu evan la extensión del Progra m a
CICERÓN a los centros de Educación Secundaria que imparten Fo r-
mación Pro fe s i o n a l .

– A s e s o rar a los centros en la utilización del programa para el desarro-
llo de sus funciones.

– Realizar la evaluación y seguimiento en el ámbito prov i n c i a l .

– C I S C O.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– C o o rd i n a r, p a rticipar y realizar el seguimiento de su desarro l l o .

– A L U M N O S.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-2005, se consideran pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– C o l ab o rar en el desarrollo de las convo c at o rias de activ i d a d e s
ex t ra e s c o l a res complementarias y ayudas establecidas por la Conse-
jería de Educación.

– Potenciar los programas y actividades de alumnos con una difusión,
m o t iva c i ó n , a s e s o ra m i e n t o , ap oyo y seguimiento eficiente y efi c a z .

– Favo recer el desarrollo normalizado de los temas curri c u l a res tra n s-
ve rsales mediante acciones provinciales específi c a s .

– AULA MENTO R .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-2005 se consideran pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Ap oyo a la puesta en marcha y funcionamiento de las nu evas Au l a s
M e n t o r.

– Realización de estudio e info rme sobre el equipamiento de las Au l a s
Mentor ex i s t e n t e s .

– IMPLANTACIÓN DE NUEVOS CICLOS DE FORMACIÓN PRO-
F E S I O NAL ESPECÍFICA.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– I n c rementar la ofe rta fo rm at iva en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

– I n t e n s i ficar medidas que mejoren la calidad de la enseñanza en los
c e n t ros en los que se implantan los ciclos fo rm at ivo s .

– Adecuar la ofe rta de ciclos a las demandas del entorno socioeconó-
mico de los centro s .

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Dirección General de Coor -
d i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , por la que se establ e -
cen determinados aspectos re l at ivos a la organización y funciona -
miento de las Áreas de Inspección Educat iva .

El Decreto 92/2004, de 29 de julio, por el que se regula la Inspección
E d u c at iva en Castilla y León, reg u l a , en sus artículos 4 al 7, los aspectos
básicos de la estru c t u ra , la organización y funcionamiento de las Áreas de
Inspección Educat iva de las Direcciones Provinciales de Educación, que son
d e s a rrollados mediante la Orden EDU/1343/2004, de 13 de ago s t o .

En el mencionado Decreto se establece que la organización terri t o rial de
la inspección educat iva en el ámbito provincial se lleva ra a cabo en distri t o s
de inspección, c o rre s p o n d i e n d o , c o n fo rme a su artículo 6.2, la determ i n a-
ción de su número así como el ámbito de cada uno de ellos, al Dire c t o r
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , a pro p u e s t a
de los Dire c t o res Provinciales de Educación y oídos los Inspectores Je fes de
las Áreas de Inspección Educat iva. 

Por otro lado, la citada Orden EDU/1343/2004, al regular en su art í c u l o
8 los grupos de trabajo a constituirse en cada Área de Inspección Educat iva ,
e s t ablece que corresponde a la Dirección General de Coord i n a c i ó n , I n s p e c-
ción y Programas Educat ivos determinar su organización y funcionamiento.

15472 Martes, 26 de octubre 2004 B.O.C. y L. - N.º 207

Mercedes Cano Pérez

Mercedes Cano Pérez

Mercedes Cano Pérez

Mercedes Cano Pérez

Mercedes Cano Pérez



Procede, por tanto, el desarrollo de los mencionados preceptos, deter-
minando el número y ámbito de los distritos provinciales de inspección,
y estableciendo instrucciones re l at ivas a los grupos de trabajo de las
Áreas de Inspección Educativas, así como a otros aspectos de su organi-
zación y funcionamiento.

En su virt u d,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.– Distritos provinciales de Inspección.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Decreto 92/2004, d e
29 de julio, por el que se regula la Inspección en Castilla y León, se esta-
blecen el número y ámbito de los distritos de inspección en cada prov i n c i a ,
en los términos que se establecen en el A n ex o .

A rtículo 2.– Asignación de inspectores a los distri t o s .

1.– El proceso de adscripción de los inspectores a los distritos se rea-
lizará teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 6 de la Ord e n
E D U / 1 3 4 3 / 2 0 0 4 , de 13 de ago s t o , por la que se desarrolla el Decre t o
92/2004, de 29 de julio, por el que se regula la inspección educativa en
Castilla y León. 

2.– La adscripción inicial de los inspectores a los distritos enu m e ra d o s
en el artículo anterior se realizará durante el primer tri m e s t re del curso esco-
lar 2004/2005.

A rtículo 3.– Asignación de centros de re fe re n c i a :

1.– La asignación de inspectores a centros se realizará por los Ins-
pectores Jefes de las Áreas de Inspección Educativa conforme lo estable-
cido en el artículo 7 de la Orden EDU/1343/2004, de 13 de agosto, y las
siguientes instrucciones:

a) Antes de proceder a asignar centros a cada inspector se deberá re a l i-
zar una reducción de centros a los inspectores que tengan asignadas
las siguientes re s p o n s ab i l i d a d e s :

– C o o rd i n a d o res de distrito. 

– R e s p o n s ables de grupos de trabajo. 

– O t ro s , c u ya re s p o n s abilidad debidamente justifi c a d a , así lo deter-
mine el Inspector Je fe.

b ) D ebe establ e c e rse un equilibrio en el trabajo que, en relación con los
c e n t ro s ,t e n gan los inspectores de cada distrito. Pa ra ello, a la hora de
asignar los centros se tendrán en cuenta las siguientes va ri abl e s :

A.– N ú m e ro de centros públ i c o s , c o n c e rtados y privados por
inspector.

B.– N ú m e ro de unidades por inspector. 

C.– Distancia ge ogr á fica de los centros respecto a la sede. 

D.– C e n t ros especialmente pro blemáticos por el alto porcentaje de
alumnos socialmente desfavo recidos o por la especificidad de
las enseñanzas que imparten. 

c) En cuanto a la tipología de centros a asignar, se tendrá en cuenta la
ex p e riencia previa de los inspectores en cuanto al desempeño de la
función inspectora , docente o la fo rmación re c i b i d a , de tal fo rma que
no exista un gran desequilibrio entre el número de centros asignados
a los distintos inspectore s .

2.– Durante la ausencia de los inspectore s , por enfe rmedad u otro moti-
vo tempora l , sus centros serán asignados pre fe rentemente a otros inspecto-
res de su distri t o .

3.– La re i t e ración en la asignación de algún centro a un inspector en dos
p e riodos consecutivos tendrá, c o n fo rme el artículo 6.3 de la Ord e n
E D U / 1 3 4 3 / 2 0 0 4 , de 13 de ago s t o , carácter ex c ep c i o n a l , pudiendo justifi c a r-
se por parte del Inspector Je fe por la necesidad de mantener a algún inspec-
tor adscrito en algún centro cuando, por sus especiales cara c t e r í s t i c a s , l o
demande la planificación de las actividades. 

A rtículo 4.– Grupos de trabajo. 

1.– Las funciones de los grupos de trabajo que se constituyan en las
Á reas de Inspección Educat iva gi rarán en torno a la adopción de cri t e ri o s
c o munes para armonizar los procesos necesarios para desarrollar el conjun-
to de las actividades relacionadas con las actuaciones contenidas en el Plan
de Actuación. A d e m á s , estos grupos de trabajo elab o rarán estudios e info r-
mes en el marco de su área específica de trabajo y podrán fo rmular pro-
puestas de planificación a los órganos dire c t ivos de la Consejería de Educa-
ción o de las Direcciones Provinciales. 

2.– Durante la vigencia del Plan de Actuación 2004/2007, los grupos de
t rabajo estru c t u rales que habrán de constituirse en cada Área de Inspección
E d u c at iva serán los siguientes:

a) G rupo de trabajo sobre programas educat ivos ex p e ri m e n t a l e s , eva-
luación y calidad y necesidades educat ivas específicas. 

D e s a rrollará sus tareas en el campo de la coordinación con el Área de
P rogramas Educat ivo s , en la transmisión de conocimientos sobre los
p rogramas en transito de un área a otra , la ex p e ri m e n t a c i ó n , la cali-
d a d, la evaluación de centros educat ivos y todo lo relacionado con la
atención a alumnos con necesidades educat ivas específicas. 

b) G rupo de trabajo sobre ordenación y legi s l a c i ó n , fo rmación pro fe s i o-
nal y enseñanzas de régimen especial.

Actuará sobre temas relacionados con la ordenación académica de las
distintas etapas educat iva s , sin perjuicio de las competencias especí-
ficas de otros equipos sectori a l e s , y homogeneizará los cri t e rios de
i n t e rp retación de las normas que afecten al sistema educat ivo. 

A s i m i s m o , se hará cargo de los asuntos re fe ridos a la fo rmación pro-
fesional y enseñanzas de régimen especial. 

c) G rupo de trabajo sobre escuela ru ral y ap oyo al plan de actuación. 

Se re s p o n s ab i l i z a r á , d e n t ro de la actuación conjunta con el Área de
P rogramas Educat ivo s , de los asuntos relacionados con el Plan de
ap oyo a la Escuela Rural y el ap oyo a la planificación de pro t o c o l o s
p a ra la realización de las actuaciones pri o ri t a rias y específicas. 

3.– Pa ra atender las necesidades que demanden los órganos dire c t ivos se
constituirán los grupos de trabajo curri c u l a res definidos en el artículo 8.3 de
la Orden EDU/1343/2004, de 13 de ago s t o , que resulten necesari o s .

4.– Se constituirá además un grupo de trabajo permanente de los ins-
p e c t o res jefes provinciales que se re s p o n s ab i l i z a r á , bajo la dirección del
D i rector General de Coordinación Inspección y Programas Educat ivo s , d e
c o o rdinar cri t e rios y procedimientos que posibiliten una actuación homog é-
nea de la Inspección en Castilla y León.

5.– Los grupos de trabajo se reunirán con la periodicidad necesaria
para el adecuado cumplimiento de sus funciones. Se procurará que en
todos las Áreas de Inspección se programen las reuniones del mismo
grupo de trabajo el mismo día de la semana para una adecuada coordina-
ción entre las provincias.

A rtículo 5.– Reuniones en el ámbito de las Áreas de Inspección Educat iva .

1.– Pa ra coordinar las actuaciones y ga rantizar la unifo rmidad de cri t e-
rio en el funcionamiento de la Inspección de Educación, se planifi c a ra n ,
c o n fo rme el presente art í c u l o , reuniones ge n e rales de todos los miembros de
cada Área de Inspección Educat iva , reuniones del Je fe de Área con los ins-
p e c t o res coord i n a d o res de distrito y reuniones de cada equipo de distri t o .

2.– Las reuniones ge n e rales de todos los miembros de la Inspección de
E d u c a c i ó n ,p resididas por el Inspector Je fe, tendrán como objetivo homoge-
neizar sus actuaciones a través de la planificación conjunta de aquellas que
son comunes a todos y del análisis de la norm at iva que ha de ap l i c a rse en
e l l a s , así como realizar el seguimiento y evaluación de la aplicación del Plan
de A c t ividades. Estas reuniones se celeb rarán al menos una vez al tri m e s t re
y cuantas veces se considere necesario por el Inspector Je fe. 

3.– Los Jefes de Área mantendrán semanalmente reuniones con los
inspectores coordinadores de distrito para realizar la coordinación, segui-
miento y evaluación del Plan de Actividades y fijar criterios de ejecución
del mismo. 

4.– Semanalmente los equipos de inspección de cada distrito se re u n i r á n
p a ra planificar y coordinar el trab a j o , evaluar las actividades desarrolladas y
aplicar los cri t e rios de ejecución de las tare a s .

A rtículo 6.– Pa rte semanal de actividades. 

1.– Las actividades de los inspectores de educación deberán estar sema-
nalmente planificadas. A estos efe c t o s , cada inspector deberá realizar un
p a rte semanal de actividades diarias donde se incl u yan las visitas y re u n i o-
nes prev i s t a s , que se entregará al inspector coordinador de distrito en las re u-
niones previstas en el artículo 5.4.

2.– A partir de los partes elab o rados por cada inspector, se cumplimen-
tará el documento de planificación semanal de las actividades del equipo,
donde constarán las visitas y tareas a desarrollar por cada uno de sus miem-
b ros a lo largo de la semana, indicando la causa que las motiva. Este docu-
mento servirá de re fe rencia para la evaluación del trabajo desarro l l a d o ,i n d i-
cando en ese momento el resultado de las actividades re a l i z a d a s .

B.O.C. y L. - N.º 207 Martes, 26 de octubre 2004 15473



3.– Los documentos de planificación semanal de los equipos de distri t o
se entregarán al Inspector Je fe del Área y un resumen de los mismos será
e nviado tri m e s t ralmente a la Inspección Centra l , de acuerdo con los pro t o-
colos que se establ e z c a n .

A rtículo 7.– Sistema de guard i a s .

1.– Pa ra permitir que en las dependencias de las Áreas de Inspección
E d u c at iva se preste permanentemente una adecuada atención a todos los
m i e m b ros de la comunidad educat iva se establece un sistema de guardias de
la Inspección de Educación de lunes a viernes. 

2.– Cada inspector de educación tendrá asignado un día de guard i a
semanal que, p a ra cada curso escolar, será fijado por el Inspector Je fe del
Á rea de Inspección. La relación de guardias de la Inspección de Educación
se remitirá a los centros docentes para facilitar la comunicación de todos los
s e c t o res de la comunidad educat iva con el inspector adscrito a su centro. 

A rtículo 8.– Visitas de inspección.

1.– Las visitas de inspección constituyen el sistema habitual de traba-
jo de los inspectores en los centros. Cada visita generará la elaboración
de un documento dirigido al Inspector Jefe que reflejará, en síntesis, las
actuaciones realizadas y en el que se hará constar si a continuación se
emite un informe.

2.– Los aspectos re l evantes de estas visitas y sus re s u l t a d o s , así como las
actuaciones realizadas en cada centro , quedarán re flejadas en la fi cha re s u-
men del centro. 

3.– Con el fin de facilitar la continuidad y el seguimiento de las tare a s
i n s p e c t o ra s , se dispondrá en cada distrito del arch ivo normalizado y actuali-
zado de las reseñas de visita de los centros y servicios de su ámbito, a s í
como de la fi cha resumen de actuaciones realizadas en cada centro. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su publ i c a-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 6 de octubre de 2004.

El Director General de Coord i n a c i ó n ,
Inspección y Programas Educat ivo s ,

Fd o. : FE R NA N D O SÁ N C H E Z PA S C UA L A NE I R A

A N E X O

Á M B I TO DE LOS DISTRITOS DE INSPECCIÓN EDUCAT I VA
EN LAS PROVINCIAS DE CASTILLA Y LEÓN

P rov i n c i a :Á V I L A

D i s t rito 1: A d rada (La); A renal (El); A renas de San Pe d ro; Barco de
Ávila; Candeleda; Cardeñosa; Carre ra (La); Casavieja; Diego del Carp i o ;
Fresno (El); Lanzahíta; Mijares; Mingo rría; Muñana; Pa d i e rnos; Piedra h í t a ;
P i e d ra l aves; Poyales del Hoyo; San Esteban del Valle ; Santa María dell
B e rrocal; Santa María del Tiétar ; Serrrada (La); Solosancho; Sotillo de La
A d rada; Vi l l a rejo del Valle; Ávila: C . P. Cervantes; C.P. Juan de Yepes; C.P.
San Pe d ro Bautista; C.P. Santo Tomás; C.E.I. Los Pitufos; C.R.I.E. Nat u r á-
vila; E.E.I. Campo del Hab a n e ro; Equipo Atención Te m p rana; Equipo
G e n e ral Ávila; E.O.I. de Ávila; I.E.S. Alonso de Madri gal; I.E.S. Jo rge San-
t ayana; C. Asunción de Ntra. Sra.; C. Espíritu Santo; C. Pablo VI; C. Purísi-
ma Concepción; C. Sagrada Familia; C. Santísimo Rosari o .

D i s t rito 2: Aldeaseca; A r é valo; Barraco (El); Bercial de Zap a rdiel; Bur-
gohondo; Ceb re ros; Cillán; Crespos; Fo n t ive ros; Hoyo de Pinares (El);
H oyos del Espino; Madri gal de las Altas To rres; Mart i h e rre ro; Nava de A r é-
valo; Nava l m o ral; Navalosa; Nava l p e ral de Pinares; Nava l u e n ga; Navas del
M a rqués (Las); San Bartolomé de Pinares; San Pe d ro del A rroyo; Sanch i-
d rián; Ti e m blo (El). 

Á v i l a : C.E.A. de Ávila; C.F.I.E. de Ávila; C.P. A rt u ro Duperier; C.P.
Claudio Sánchez A l b o rnoz; C.P. Comu n e ros de Castilla; C.P. El Pra d i l l o ;
C . P. Reina Fabiola de Bélgica; C.P. San Esteban; C.P. Santa Ana; C.P. Santa
Te resa; C.P.M. Tomas Luis de Vi c t o ria; E.E.I. La Cach a rra; E.E.I. La Encar-
nación; Escuela de A rte de Ávila; I.E.S. Isabel de Castilla; I.E.S. José Luis
L. A ra n g u ren; I.E.S. Vasco de La Zarza; C. Escuela de Capacitación A gra-
ria; C. Medalla Milagro s a .

P rov i n c i a : BU R G O S

D i s t rito 1: Espinosa de Los Monteros; Frías; Medina de Pomar; Mira n-
da de Ebro; Oña; Pancorbo; Quincoces de Yuso; Quintana Martín Galíndez;
Soncillo; Tre s p a d e rne; Treviño; Vi l l a rc ayo; Villasana de Mena; Burgo s :
C . F.I.E.; C.P. Claudio Sánchez A l b o rnoz; C.P. Fe rnando de Rojas; C.P. Ju a n
de Vallejo; C.P. Jueces de Castilla; C.P. Marceliano Santamaría; I.E.S.
C o mu n e ros de Castilla; I.E.S. Félix Rodríguez de La Fuente; C.E.E. Alba II,
C.E.E. Alba I, ; C. Apóstol San Pablo; C. Blanca de Castilla; C. Centro de
Educación Infantil Caja de Burgos; C. Centro de Estudios Superi o res C y L;
C. Ntra. Sra. de la Asunción y San José A rtesano; C. Sagrado Corazón de
Je s ú s - Villimar; C. Santa María La Nueva .

E.I. Santamaría la Mayo r. Equipos de Atención Te m p rana Burgo s .

D i s t rito 2; Albillos; A rlanzón; Belorado; Briviesca; Castro j e riz; Cere zo
de Riotirón; Cova rrubias; Fresno de Riotirón; Melgar de Fe rnamental; Mon-
t o rio; Pa m p l i ega; Pe d rosa del Príncipe; Pe ral de A rlanza; Pra d o l u e n go ;
Quintanar de La Sierra; Escalada; Salas de Los Infantes; Santa María del
Campo; Santibañez-Zarzaguda; Sasamón; Sotresgudo; Ta rdajos; Vi l l a d i ego ;
Vi l l ago n z a l o - Pe d e rnales; Villalbilla de Burgos; Vi l l a l m a n zo; Vi l v i e s t re del
Pinar; Burgo s : C.E.A. San Bruno; Centro Específico de Fo rmación Pro fe-
sional Juan de Colonia de Burgos; C.P. A l e j a n d ro Rodríguez de Va l c á rc e l ;
C . P. Antonio Machado; C.P.; Francisco de Vi t o ria; C.P.; Miguel Delibes;
C . P.; Ribera del Vena; C.P. M . : Antonio de Cabezón; E.A.: Escuela de A rt e
de Burgos; Equipo General Burgo s - N o reste; Equipo General Burgo s - O e s t e ;
E . O.I. de Burgos; I.E.S. Conde Diego Po rcelos; I.E.S. Diego Marín A g u i l e-
ra; I.E.S: Pintor Luís Saez; I.E.S. Simón de Colonia; C. La Asunción de
N t ra. Sra.; C. Liceo Castilla; C. Centro Au t o rizado de Danza Hélade C. Cen-
t ro Au t o rizado de Música Luber S.L.; Escuela de Música La Clave; C. Cir-
culo Católico de O b re ros; C. Jesús Rep a rador; C. Jesús-María; C. La
Salle; C. Maria Madre; C. Maria Mediadora; C. MM. Concepcionistas; C.
Ntra. Sra. de La Merced y San Francisco Javier; C. Ntra. Sra. de Lourdes;
C. Puentesauco; C. S agrada Familia; C. San José (Seminari o ) : C. San Jo s é
Benedictinas; C. San José y La Milagrosa; C. Vi rgen de la Rosa; C. Vi s i t a-
ción de Ntra. Sra. E.I. Río Ve n a .

D i s t rito 3: A randa de Duero; Fuentespina; Gumiel de Hizán; Huerta del
R ey; Lerma ; Milagros; Pe ñ a randa de Duero; Roa; Sotillo de La Ribera;
To rresandino; La A g u i l e ra; Burgo s : C.E.A. Vi c t o riano Cremer; C.E.E.
Fray Pedro Ponce de León; C.P. Los Vadillos; C.P. Padre Manjón; C.P.
Río Arlanzón; C.P. San Pablo; C.P. Santa María La Mayor; C.P. Solar del
Cid; C.P. Venerables; C.R.I.E. de Burgos (CRIEB); E.E.I. La Garza; E.H.
Santa María La Mayor; E.O.E.P; I.E.S. Cardenal López de Mendoza;
I.E.S. Diego de Siloé; I.E.S. Enrique Flórez; C. Aurelio Gómez Escolar;
C.E.E Estela; C. Internacional Campolara, SL; C. Niño Jesús; C. Politec-
nos; C. Sagrado Corazón - HH. Salesianas; C. Salesianos Padre Arambu-
ru; C. San Pedro y San Felices. E.O. E . P. Burgo s - S u r

P rov i n c i a : L E Ó N

D i s t rito 1: Alija del Infantado; A rmellada; A rmunia; A s t o rga; Bañeza
(La); Benavides de Orbigo; Bustillo del Páramo; Canales-La Mag d a l e n a ;
C a rri zo de La Ribera; Castro c o n t ri go; Destriana; Fe rral del Bern e s ga; Hos-
pital de Orbigo; Jiménez de Ja muz; Laguna Dalga; Laguna de Negri l l o s ,
León; Otero de Las Dueñas; Pola de Gordón (La); Quintanilla de Losada;
Riello; Robla (La); San Andrés del Rabanedo; San Cristóbal de La Po l a n t e-
ra; San Justo de La Vega; Santa Maria del Páramo; Santa Marina del Rey ;
Soto de La Vega; Trobajo del Camino; Veguellina de Orbigo; Vi l l a d a n go s
del Páramo; Vi l l a nu eva de Carri zo; Vi rgen del Camino (La); León: C . P. Era s
de Renu eva; C.P. Anejas; C.P. Antonio de Va l buena; C.P.; Cervantes; C.P. La
Pa l o m e ra; C.P. Ponce de Leon; C.P. Quevedo; C.P.; San Isidoro; C.R.I.E.
de León (CRIELE); E.H. Niño Jesús; I.E.S. Claudio Sánchez Albornoz;
I.E.S. Eras de Renueva; I.E.S. Juan del Enzina; I.E.S. La Torre; I.E.S.
Legio VII; I.E.S. Ordoño II; C. Asunción,La; C. Centec; C. Discípulas de
Jesús; C. Divina Pastora; C. Don Bosco; C. Maria Auxiliadora; C. Maris-
ta Cha m p ag n at ; C. Maristas San José ; C. Ntra. Madre del Buen Consejo;
C. Ntra. Sra. del Carmen; C. Píccolo; C. Sagrado Corazón (Carmelitas);
C. Sagrado Corazón ( Jesuitas); C. San José (Agustinas); C. Santa Te resa; 

D i s t rito 2: Almanza; Boñar; Ciñera; Cistierna; Gordoncillo; Huergas de
B abia; Lorenzana; Mansilla de Las Mulas; Navat e j e ra; Olleros de Sab e ro ;
Posada de Valdeón; Puebla de Lillo; Puente A l mu h ey; Quintana de Rueda;
Riaño; Robles de La Va l c u eva; Sahagún; Santibáñez de Po rma; To ral de Los
Guzmanes; To ral de Los Vados (Capital); Trobajo del Cerecedo; Va l d e ra s ;
Va l d ev i m b re; Valencia de Don Juan; Vecilla de Curueño (La); Vi l l ab a l t e r ;
Villacedré; Villamanín de La Te rcia; Villamañán; Villaquejida; León: C . E . A .
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de León; C.E.E. Ntra. Sra. del Sagrado Corazón; C.F.I.E.; C.P. Antonio Gon-
zalez de Lama; C.P. Javier; C.P. La Granja; C.P. Luis Vives; C.P. Puente Cas-
t ro; C.P. San Claudio; E.A. Escuela de A rte de Leon; E.E.I. La Inmaculada;
E.E.I. Pa rque de Los Reyes; E.E.I. San Pe d ro; E.E.I. Viuda de Cadenas;
Equipo Atencion Te m p rana; Equipo Especifico Au d i t ivos; Equipo Especifi-
co Motóricos; Equipo General Leon 1; Equipo General León 2; Escuela
Oficial de Idiomas; I.E.S. Giner de Los Ríos; I.E.S. Lancia; I.E.S. Padre
Isla; C. Jesús Maestro; C. La Luz (ASPACE); C. Leones; C. Milagrosa,
La-Leones; C. San Francisco; C. San Juan de La Cruz; C. San Nicolás de
B a ri; C. Vi rgen Blanca.

D i s t rito 3: B e m b i b re; Cacabelos; Camponaraya; Carracedelo; Caru c e-
do; Columbrianos; Corullón; Cubillos del Sil; Dehesas; Fab e ro; Fuentes
N u evas; Lillo del Bierzo; Mat a rrosa del Sil; Noceda; Palacios del Sil; Pára-
mo del Sil; Po n fe rrada; Puente de Domingo Flórez; Quilós; San Miguel de
Las Dueñas; Silván; To ral de Merayo; To reno; To rre del Bierzo; Tremor de
A rriba; Vega de Espinareda; Vega de Va l c a rce; Ventas de A l b a res (Las);
Vi l l ablino; Vi l l a f ranca del Bierzo; Vi l l ager de Laciana; Villaseca de Lacia-
na; Granja de San Vicente (La); Mat a ch a n a .

P rov i n c i a : PA L E N C I A

D i s t rito 1: Aguilar de Campoo; Alar del Rey; A musco; Astudillo; Balta-
nás; Barruelo de Santullán; Báscones de Ojeda; Carrión de los Condes; Cas-
t rejón de la Peña; Cerve ra de Pisuerga ; Cobos de Cerrato; Frómista; Herre-
ra de Pisuerga; Lantadilla; Melgar de Yuso; Monzón de Campos; Osorn o
( C apital); Piña de Campos; Prádanos de Ojeda; San Salvador de Cantamu-
da (Capital); Santoyo; Ta ri ego; To rquemada; Venta de Baños; Vi l l av i u d a s ;
Pa l e n c i a :C . P.; Ciudad de Buenos A i res; C.P.; Jo rge Manrique; C.P. Modes-
to Lafuente; C.P. Pa d re Claret; C.P. Ramón Carande y Tobar; C.P. San Igna-
cio de Loyola; C.P. Tello Téllez de Meneses; E.A. Mariano Timón; E.O. E . P. ;
I . E . S. Camino de La Miranda; I.E.S. Vi c t o rio Macho; I.E.S. Vi rgen de La
Calle; C. Blanca de Castilla; C. Capacitación A gra ria Viñalta; C. López
Vicuña; C. Corazón de María; C. La Salle; C. La Salle-Managua; C. Mari s-
ta Castilla; C. San Joaquín y Sta. Eduvigis; C. Santa Clara de Asís; C. Santo
Á n gel de la Guarda; C. Santo Domingo de Guzmán; E.I.I. Miguel de Una-
muno; E.I.I. Vi rgen del Carm e n .

D i s t rito 2: Ampudia; Becerril de Campos; Buenavista de Va l d avia; Cal-
zada de los Molinos; Castrillo de Vi l l avega; Cervatos de La Cueza; Dueñas;
Fresno del Río; Fuentes de Nava; Guardo; Mazari egos; Pa redes de Nava ;
Pino del Río; Poza de La Vega; Saldaña; San Ceb rián de Campos; Santerv á s
de La Vega; Santibáñez de la Peña; Velilla del Río Carrión; Villada; Vi l l a-
m a rtín de Campos; Vi l l a m o ronta; Vi l l a mu riel de Cerrato; Vi l l a rra m i e l ;
Pa l e n c i a : C.E.A. San Jo rge; C.F.I.E.; Conservat o rio Pro fesional de Música;
C . P. Ave María; C.P. Blas Sierra; C.P. Carre ch iquilla; C.P. Juan Mena de La
Cruz; C.P. Marqués de Santillana; C.P. Pan y Guindas; C.P. Sofía Ta rt i l á n ;
Equipo Atención Te m p rana; E.O.I. de Palencia; I.E.S. Alonso Berru guete;
I . E . S. Jo rge Manrique; I.E.S. Trinidad A rroyo; C. Centro de Estudios
Técnicos Palencia; C. Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y Leon;
C. Divino Maestro; C. Edén; C. Ntra. Sra. de la Providencia; C. Herm a n a s
Angélicas de San Pablo, C. San José; C. Santa Maria de Nazaret; C. Santa
Rita; E.E.I. Pan y Guindas.

P rov i n c i a :S A L A M A N C A

D i s t rito 1: B abilafuente; Cab re ri zos; Calzada de Valdunciel; Fo r fo l e d a ;
Gomecello; Macotera; Pe d rosillo el Ralo; Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e ;
Campo de Pe ñ a randa; Cantaracillo; Vi l l a fl o res; Cantalpino, C a n t a l ap i e d ra ;
Vi l l o ria. Vi l l o ruela; Salamanca: C.E.A. Francisco Giner de los Ríos; C.P.
B e at riz Galindo; C.P. Caja de A h o rros; C.F.I.E. Salamanca; Centro Especí-
fico de Fo rmación Pro fesional de Salamanca; C.P. Félix Rodriguez de la
Fuente; C.P. Fi l i b e rto Villalobos; C.P. Francisco de Vi t o ria; C.P. Gran Cap i-
tán; C.P. Jo s e Herrero; C.P. Luis Vives; C.P. Ntra. Sra. de Asunción; C.P.
Padre Manjón; C.P. Rufino Blanco; C.P. San Mateo; C.P. Santa Teresa;
C.P. Victoriano Lucas; C.P. Virgen de La Vega; Equipo Atención Tempra-
na; Equipo General Salamanca 2; I.E.S. Federico Garcia Bernalt; I.E.S.
Fe rnando de Rojas; I.E.S. Francisco Salinas; I.E.S. Martinez Uri b a rri ;
I.E.S. Mateo Hernández; I.E.S. Venancio Blanco; C. Centro Música Anto-
nio Machado; C. Centro Música Sirinx; C. Amor de Dios; C. Antonio
Machado; C. Calasanz; C. Divino Maestro; C. Esclavas Sagrado Cor a-
zón; C. La Milagrosa; C. María Auxiliadora; C. Montessori; C. Sagrada
Familia-Siervas; C. Salesiano San José; C. San Agustín; C. San Estanis-
lao de Kotska; C. San José; C. San Juan Bosco; C. Santa Teresa de Jesús;
C. El Bosque Animado; C. El Globo Rojo; C. La Encina; C. EI Las Deli-

cias; C. Los Tréboles; C. EI Piecitos; C. Seminario Santo Tomás de Villa-
nueva; C. Seminario Legionarios de Cristo.

D i s t rito 2: Alba de To rmes; Barbadillo; Carbajosa de la Sagrada; Doñi-
nos de Salamanca; Ledesma; Villaseco de los Reye s : M atilla de Los Caños
del Río; Santa Marta de To rmes; Urbanizacion El Encinar; Vi l l a m ayo r.
Galinduste; Va l d e c a rro s , G a rc i h e rnández; A rm e n t e ros; Salamanca: C . P.
A l fonso X El Sabio; C.P. Buenos A i res. Gab riel Martín; C.P. Campo Cha-
rro; C.F.I.E. Salamanca; C.P. Juan Jaén; C.P. Lazarillo de To rmes; C.P. León
Felipe; C.P. Nicolás Rodríguez Aniceto; C.P. Santa Catalina; C.P. Vi rgen de
La Vega; Conservat o rio Pro fesional de Música de Salamanca; Conservat o-
rio Superior de Música de Salamanca; Escuela de A rte de Salamanca; E.E.I.
San Bern a rdo; Residencia Rodriguez Fab res; Equipo Especifico Au d i t ivo s ;
Equipo General Salamanca 1; E.O.I. de Salamanca; I.E.S. Fray Luis de
León; I.E.S. Lucía de Medrano; I.E.S. Rodríguez Fabrés; I.E.S. To rres Vi l l a-
rroel; I.E.S. Vaguada de La Palma; C. La Inmaculada-La Salle; C. Maestro
Ávila; C. Maristas Champag n at , C. Misioneras de La Prov i d e n c i a , C. Pa d re s
Tri n i t a ri o s : C. Pizarrales; C. Sagrado Corazón; C. Santísima Tri n i d a d ;
C.E.E. El A rca; C.E.E. La Cañada; C.E.I. Hogar Esc. Sagrada Familia; C.
Santísima Trinidad; C.P. Villar y Macías.

D i s t rito 3: A l b e rca (La); Aldeadávila de la Ribera; Barru e c o p a rd o ;
Béjar; Cabeza del Caballo; Candelario; Cespedosa; Ciudad-Rodri go; Col-
menar de Montemayor; Cubo de Don Sancho (El); Fuente de San Esteb a n
(La); Fuenteguinaldo; Fuenterro ble de Salvat i e rra; Fuentes de Oñoro; Gui-
juelo; Hinojosa de Duero; Lagunilla; Ledrada; Linares de Riofrío; Lumbra-
les; Mart i ago; Maya (La); Miranda del Castañar; Monsagro; Mora s ve rd e s ;
N avasfrías; Puerto de Béjar; Robleda; San Miguel de Va l e ro; Santibáñez de
Béjar; Santi-Spiritus; Santos (Los); Sequeros; Serradilla del A rroyo; Sotose-
rrano; Tamames; Villar de Ciervo; Villar de Pe ralonso; Vi l l a rino de los A i re s ;
Vi l l avieja de Yeltes; Vi t i g u d i n o .

P rov i n c i a : S E G OV I A

D i s t rito 1: C a r b o n e ro El Mayor; Chañe; Coca; Espinar (El); Estación de
El Espinar; Losa (La); Martín Muñoz de Las Posadas; Nava de La A s u n c i ó n ;
N avalmanzano; Navas de Oro; Palazuelos de Eresma; San Cristóbal de
S egovia; San Rafael; Santa María La Real de Nieva; Santiuste de San Ju a n
Bautista; To rre c ab a l l e ros; Trescasas; Valsaín; Va l ve rde del Majano; Vi l l a-
castín; Segov i a : C.C.A. Esc. de Capacitación y Exper. A gr á rias; C.P. Carl o s
de Lecea; C.P. Diego de Colmenares; C.P. Domingo de Soto; C.P. Elena Fo r-
tún; C.P. Fray Juan de La Cruz; C.P. San José Obre ro; C.P. Santa Eulalia;
C . P.; Villalpando; E.A. Escuela de A rte de Segovia; E.E.I. Gloria Fuert e s ;
E.E.I. Ntra. Sra. de La Fuencisla; E.O.E . P. Equipo Atención Te m p ra n a ;
E.O.I. de Segovia; I.E.S. Andrés Laguna; I.E.S. Ezequiel Gonzalez; I.E.S.
Maria Moliner; C. Madres Concepcionistas; C. Ntra. Sra. de la Fuencis-
la; C. Religiosas de María Inmaculada.

D i s t rito 2: Aguilafuente; Ayllón; Boceguillas; Campo de San Pe d ro ;
Cantalejo; Cantimpalos; Cuellar; Fuenterrebollo; Navafría; Olombrada; Prá-
dena; Riaza; Sacramenia; San Ildefonso O La Granja; Sanch o nuño; Sep ú l-
veda; Tu r é gano; Segov i a : C.E.A. Antonio Machado; C.E.E. Ntra. Sra. de La
E s p e ranza; C.F.I.E. Segovia; C.P. El Peñascal; C.P. Eresma; C.P. Mart í n
Chico; C.P. Nueva Segovia; Conserv. Profesional de Música de Segovia;
Equipo General Segov i a - N o rte; Equipo General Segovia-Sur; I.E.S.
Francisco Giner de Los Ríos; I.E.S. La Albu e ra; I.E.S. Mariano Quintani-
lla; C. Alcázar de Segovia; C. Claret; C. Sagrado Cora z ó n .

P rov i n c i a : S O R I A

D i s t rito 1: Almarza; Berl a n ga de Duero; Burgo de Osma. El; Casare j o s ;
C ovaleda; Duruelo de La Sierra; Langa de Duero :N avaleno; San Esteban de
G o rmaz; San Leonardo de Yagüe; San Pe d ro Manrique; Vi nuesa; Sori a :C . E .
Adultos de Soria; C.F.I.E. de Soria; C.P. Fuente del Rey; C.P. La A r b o l e d a ;
C . P. Las Pe d rizas; Conservat o rio Pro fesional de Música. Oreste Camarc a ;
Escuela de A rte; E.H. Madre de Las Mercedes; E.O. E . P. Soria 1; Equipo de
Atención Te m p rana; E.O.I. A l fonso X El Sabio; I.E.S. Antonio Mach a d o ;
I . E . S. Politécnico; E.E.I. Vi rgen del Mirón; C.E.I. Los Pe q u e s : C.C. Sagra-
do Corazón; C.C. San Jo s é .

Distrito 2: Ágreda; Almazán; Arcos de Jalón; Gómara; Ólvega; Quin-
tana Redonda; Santa Maria de la Huerta; Sori a : C.E.E. Santa Isabel; 
C.P. Numancia; C.P. Infantes de Lara; C.P. Los Doce Linajes; E.E.I. El
Trébol; E.E.I. Virgen del Espino; E.O.E.P. Soria 2; I.E.S. Castilla; I.E.S.
Virgen del Espino; C.E.I Parchís; C.C. Nuestra Señora del Pilar; C.C.
Santa Teresa de Jesús. 
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P rov i n c i a : VA L L A D O L I D

D i s t rito 1: Ataquines; Bobadilla del Campo; Carpio; Fresno el Vi e j o ;
M at apozuelos; Medina del Campo; Nava del Rey; Olmedo; Pozal de Galli-
nas; Pozaldez; Rodilana; Seca (La); Va l l a d o l i d : C.E.A. Muro; C.P. Practicas
Garcia Quintana; C.P. Federico Garcia Lorca; C.P. Cardenal Mendoza;
C.P. Isabel La Católica; C.P. Ponce de Leon; C.P. San Fernando; Equipo
Atención Temprana Valladolid 1; Equipo Atención Temprana Valladolid
2; Equipo Atención Temprana Valladolid 3; Equipo Específico Motóri-
cos; Equipo General Valladolid 1; I.E.S. La Merced; I.E.S. Núñez de
Arce; I.E.S. Zorrilla; Centro Didáctico; C. Compañía de Maria; C. Escue-
la Superior de Ciencias y Técnicas de La Empresa; C. Grial; E.E.I. Jardi-
lín; C. Jesus y Maria; C. Liceo Politécnico; C. Maria Inmaculada; C. Niño
Jesús; C. Ntra. Sra. de Lourdes; C. Obra Social del Santuario; E.E.I. Pri m e-
ros Pasos; C. Rafaela Maria; C. Sagrada Familia (Guadalete); C. Sagra d a
Familia (Martín A b ril); C. San Antonio; C. San José; C. San Juan Bautista
de La Salle; C. San Luis; C. Santa Catalina; C. Santa Maria La Real de Huel-
gas; C. Santa Maria Micaela; C. Santa Te resa de Je s ú s , Escuela de A rte de
Valladolid; Escuela de Estudios Superi o res San Pablo; C.E.M. Castilla;
C.E.M. Castilla Dos; C.E.M. Pianísimo; C.E.M. Santa Cecilia. 

D i s t rito 2: Becilla de Va l d e ra d u ey; Cabezón; Castromonte; Ciga l e s ;
M ayo rga; Medina de Rioseco; Melgar de A rriba; Santovenia de Pisuerga ;
Va l o ria La Buena; Vi l l ab r á gima; Villalón de Campos; Vi l l a nuela; Va l l a d o l i d :
C.E.A. La Vi c t o ria; C.F.I.E. Valladolid II; C.P. Francisco Giner de Los Ríos;
C . P. Gonzalo de Berceo; C.P. Gonzalo de Córdoba; C.P. Jose Maria Gutíe-
rrez del Castillo; C.P. José Zorrilla; C.P. Leon Felipe; C.P. Macías Picavea;
C.P. María de Molina; C.P. María Teresa Iñigo de Toro; C.P. Miguel Deli-
bes; C.P. Miguel Iscar; C.P. Pedro Gómez Bosque; C. Educación Especial
N.º 1; E.E.I. Amanecer; Equipo General Valladolid 2; I.E.S. Emilio Ferra-
ri; I.E.S. Juan de Juni; I.E.S. Ribera de Castilla; I.E.S. Santa Teresa de
Jesus; I.E.S. Vega del Prado; C. Alcazarén; C. Amor de Dios; C. Aulalid;
C. Cristo Rey; E.E.I. Emaus; C. Escuela Profesional de Turismo; C. Hijos
de Maria Inmaculada; E.E.I. Huerta del Rey; C. Inmaculada, La (Maris-
tas); C. Juan XXIII; E.E.I. La Casa de los Niños; C. La Milagrosa Y Santa
Florentina, E.E.I. Nazaret; C. Obregón; C. Sagrado Corazón-Corazonis-
tas; C. Seminario Menor Diocesano; E.E.I. El Globo; E.E.I. El Principi-
to; TEMAT, Escuela Técnica.

D i s t rito 3: C ogeces del Monte; A l d e a m ayor de San Martín; Boecillo;
C a m p a s p e ro; Cistérn i ga (La); Cogeces de Íscar; Esguevillas de Esgueva ;
H e rre ra de Duero; Íscar; Laguna de Duero; Megeces; Mojados; Montema-
yor de Pililla; Pe d raja de Po rtillo (La); Pe d rajas de San Esteban; Pe ñ a fi e l ;
Po rtillo; Quintanilla de Onésimo; San Miguel del A rroyo; Tudela de
Duero; Viana de Cega; Viloria; Herrera de Duero; Valladolid. C.P. Anto-
nio Allúe Morer; C.P. Antonio Machado; C.P. Cristóbal Colón; Centro
E s p e c í fico de Fo rmación Pro fesional de Valladolid; C.P. Fray Luis de
León; C.P. Gabriel Y Galán; C.P. Miguel de Cervantes; C.P. Miguel Her-
nandez; C.P. Narciso Alonso Cortés; C.P. Pablo Picasso; C.P. Zambrana;
Equipo General Valladolid 4; E.O.I. de Valladolid; I.E.S. Arca Real; I.E.S.
Delicias; I.E.S. Diego de Praves; I.E.S. Galileo; I.E.S. Leopoldo Cano;
I.E.S. Ramón Y Cajal; C. Inmaculada Concepción, La; C. Inmaculada,La
(C/Nueva del Carmen); E.E.I. La Delicia; C. Lestonnac; C. Ntra. Sra. del
C a rmen; C. Sagrada Familia (C/ Segovia)‚ C. San Francisco de Asís; 
C. San Vi ator; E.E.I. Talia; C. Vi rgen Niña; C. Reinado del Corazón de Je s ú s
y Ntra. Sra. del Pilar; E.E.I. La Cigüeña; E.E.I. La Cometa.

D i s t rito 4: Alaejos; Castro nuño; Flecha (La); Mota del Marques; Rueda;
S e rrada; Simancas; To rdesillas; To rre l o b atón; Valdestillas; Vi l l a nu eva de
D u e ro; Va l l a d o l i d : C.E.A. Felipe II; C.F.I.E. Valladolid I; C.P. Alonso Berru-
guete; C.P. Francisco de Quevedo; C.P. Francisco Pino; C.P. Ignacio Martín
Baro; C.P. Jorge Guillen; C.P. Marina Escobar; C.P. Parque Alameda; C.P.
P ro fesor Ti e rno Galván; C.P. Vicente A l e i x a n d re; C. Nuestra Sra. del
D u e ro (Puente Duero); Equipo General Valladolid 3; I.E.S. A n t o n i o
Tovar; I.E.S. Condesa Eylo Alfonso; I.E.S. Julián Marías; I.E.S. Parque-
sol; I.E.S. Pinar de La Rubia; C. Apostolado Sagrado Corazón; C. Ave
Maria; C. Centro Cultural Vallisoletano; C. Internacional de Valladolid;
C. El Corro; C. El Pino; C. Forum, Castilla y León; C. Gregorio Fernán-
dez; C. Ntra. Sra. de la Consolación; C. Ntra. Sra. del Pilar; C. Ntra. Sra.
del Rosario (Dominicos); C. Patrocinio San José; C. Romer; C. Sagrada
Familia, Seminario; C. Sagrado Corazón (Anunciata); C. San Agustín; 
C. San Juan de Dios (Instituto Médico); E.E.I. Solete; C. Tecsi; E.E.I. El
To b ogán; E.E.EI. Mafalda y Guille; E.E.I. Plat e ro; E.E.I. Kid’s Gard e n ;
C o n s e rvat o rio Pro fesional de Música; C.E.M. Modulando.

P rov i n c i a :Z A M O R A

D i s t rito 1: Alcañices; Almeida; Benavente; Bermillo de Sayago; Burga-
nes de Va l ve rde; Camarzana de Te ra; Fe rmoselle; Fe rre ras de Abajo; Fo n-

fría; Lubián; Mahide; Moraleja de Sayago; Morales del Rey; Muga de Saya-
go; Nuez de Aliste; Palacios de Sanabria; Puebla de Sanabria; Puente de
Sanabria (El); Riofrío de Aliste; San Cristobal de Entreviñas; San Pedro
de Ceque; Santa Cristina de La Polvorosa; Santa Croya de Tera; Santibá-
ñez de Tera; Santibáñez de Vidriales; Villafáfila; Villalpando; Villanueva
del Campo.

D i s t rito 2: A l m a raz de Duero; Bóveda de To ro (La); Carbajales de A l b a ;
C o reses; Corrales del Vino; Cubo del Vino (El); Fuentelapeña; Fuentesaúco;
Gema; Montamarta; Moraleja del Vino; Morales de To ro; Muelas del Pa n ;
Pe re ruela; T á b a ra; To ro; Villamor de los Escuderos; Vi l l a ralbo; Vi l l a rrín de
Campos; Zamora .

CONSEJERÍA DE CULTURA Y T U R I S M O

ORDEN CYT/1821/2004,de 19 de octubre, por la que se nombra el Tri -
bunal que ha de juzgar las pruebas para la obtención de la habili -
tación como Guía de Turismo de Castilla y León.

Convocadas por Orden de la Consejería de Cultura y Turismo de 5 de
julio de 2004, las pruebas para la obtención de la habilitación como Guía
de Turismo de Castilla y León, y establecido en la Base Décima de dicha
Orden la composición del Tribunal que ha de juzgarlas, procede hacer
público las personas que lo integran.

Por lo expuesto

DISPONGO:

Artículo 1.º– Los miembros Titulares y Suplentes que han de juzgar
las pruebas para la habilitación como Guía de Turismo de Castilla y León,
son los siguientes:

– Presidente, por delegación del Ilmo. Sr. Director General de Turis-
mo: D.ª Olga Gutiér rez Mañueco, Suplente: D.ª Violeta Escudero
Montero.

– Vo c a l e s , en rep resentación de la Dirección General de Tu ri s m o :
D. Je sús Alonso de Santocildes San Juan y D.ª Eustaquia Domínguez
Méndez, Suplentes: D.ª Concepción Jiménez García y D.ª Gumer-
sinda Martínez Rodríguez.

– Vo c a l e s ,p ro fe s o res con ex p e riencia en la mat e ria a ex a m i n a r : D. Jo s é
Pe d ro Acosta Churro y D.ª M.ª Isabel López Fernández, Suplentes:
D.ª Valerie Collín Meunier y D. José Luis Gutiérrez Robledo.

– S e c re t a ri o : D.ª Alicia Ort ega de la Calle, S u p l e n t e : D. Va l e n t í n
Díez Martínez.

Artículo 2.º– A la vista del número de aspirantes, el Tribunal propon-
drá al Director General de Turismo el nombramiento de aquel personal
colaborador que estime necesario para el desarrollo de las pruebas. Con
independencia de dicho personal, el Tribunal podrá acordar la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas cuando las circunstancias o
el carácter de algunas de las pruebas así lo aconseje.

Artículo 3.º– Por orden del Presidente del Tribunal,se constituirá éste
con asistencia de los Presidentes titular y suplente y de los Secretarios
titular y suplente, y al menos la mitad de los restantes vocales (titulares y
suplentes). En esta sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas.

Artículo 4.º– Los miembros suplentes participarán junto con el Tribu-
nal titular cuando sea necesario para el buen desarrollo de las pruebas en
la celebración de las mismas.

Artículo 5.º– Los miembros del Tribunal, así como los asesores-cola-
boradores, tendrán derecho a percibir las indemnizaciones de asistencia
previstas en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre.

Valladolid, 19 de octubre de 2004.

La Consejera de Cultura
y Turismo,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO
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